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cesarlas a la Goncentradón parcelarla el acondicionamiento de 
la red de caminos principales, la red de saneamiento y la elimi
nación de ribazos, incluidas en esta primera parte del Plan.

tercero.—La redacción dt los proyectos y ejecución de Jas 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
pOr el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas limites

Obras
Presentación Ferminación 
de proyectos de las obras

Acondicionamiento de la red de ca
minos principales .........................

Red de saneamiento ......................
Eliminación de ribazos ....................

1-1-1965
1-1-1965
1-1-1965

l-VII-1966
l-VII-1966
l-VII-1966

Cuartó.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV IL muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1964

CANOVAS
Ilmois. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 7 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de Santa 
María de Páramos (Valle del Dubra. La Coruña)

limos. Sres.: Por Decreto de 7 de septiembr-^ de 1962 se de- 
cUaxó de utilidad pública la concentración ¡parcelaria de la zona 
de Santa María de Páramos (Valle del Dubra, La Coruña)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
do Nadonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
segunda parte del Plan de Mejoras TerritOTiales y Obras de la 
zona de Santa María de Páramos (Valle del Dubra, La Coruña). 
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que lias 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articulo 84 de la referida Ley, y que 
al proi^o tiempo, dichas obras son necesarias para que de la 
concentracióii parcelaria se obtengan los mayores -beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio s ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Santa María de Páramos 
(Valle del Dubra, La Coruña), cuyfa concentración parcelarla 
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 7 de septíem-

• l^é de 1962.
> Segundo.—De acuerdo con \o dispuesto en el articulo 84 de la 
Ley de Ck)noenttación Parcéftaria, texto refundido de 8 de no- 
vié!izú3re de 1962, se conslderán como obras inherentes o nece
sarias a la concentiración parcelaria la red de caminos incluidas 
en esta segunda porte del Plan.

* Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obzas tnduiéas en la segunda parte del Plan serán realizadas

el ServkM Nacional de Ckmcentiiaclón Parcelarla y Ordena- 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas Ifknltes

Obras
Presentación Terminación 
de proyectos de las obras

Red de caminos . 16-1-1965 l-Xn-1965

Cuarto.-^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración parcelaría y Ordenación Rural se dictarán las narmas 
pertinentes pora la mejor aplleacifin de cuimto se dispoire en 
lá presente Orden.

Lo que comunico a VV 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dlo^ guarde a W. II. muchos años 
Mítdrid, 7 de noviembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaría y Ordena
ción Rural.

ORDEN de Ú de noviembre de 1964 por la que se fijan 
la unidad mínima de cultivo y lo unidad tipo de apro
vechamiento en las zonas de Arbulo-Argomániz-MOr 
tauco-Oreitia, Elburgo-Añi.a■Genera, Peñacerrada, Ba- 
roja-Zumentu, Espejo, Tuesta, y Comunión, todas ellas 
de la provincia de Alava

limos. Sres.; Con carácter de urgencia se declaro la utilidad 
pública de la concentración parcelaria en la zona de Arbulo-Ar- 
gomániz-Matauco-Oreitia por Decreto de .1 de junio dé 1962; por 
Decreto de 26 de abril de 1962, en la zona de Elburgo-Ayúa- 
Gaceta, por Decreto de 25 de octubre de 1962, en la zona de 
Peñacerráda; por Decreto de 15 de noviembre de 1962, en la 
zona de Baroja-Zumentu; por Decreto de 9 de mayo dé 1963. 
en ,1a zona de.Espejo; por Decreto de 9 de mayo de 1963, en la 
zona de Tuesta, y por Decreto de 24 de julio de 1963, en la zona 
de Comunión, todas ellas de la provincia de Alava.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no^ 
viembre de 1962, procede determinar la extensión de la unidad 
mínima de cultivo y la de la unidad tipo de aprovechamiento.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio Nacionkl de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, se ha servido disponer 10 siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Arbulo-Argomániz-Matauco-Oreitia, Elburgo-Añúa- 
Gaceta, Peñacerrada, Baroja-Zumentu, Espejo, Tuesta y Comu
nión se fija en dos hectáreas para secano y 0,25 hectáreas para 
regadío.

Segundo, La superficie de la unidad tipo de aprovechsaniento 
en dichas zonas de Arbuio-Argomániz-Matauco-Oreitia, Elburgo- 
Añúa-Qaceta, Peñacerrada, Baroja-Zumentu, Espejo, Tuesta y 
Comunión se fija en ocho hectáreas para secano y tres hectáreas 
para regadío.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos añop.
Madrid, 24 de noviembre de 1964.

CANOVAS
limos.’ Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena^
ción Rural'.

ORDEN de 24 de noviembre de 1964 por la que se fijan 
. la unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de apro
vechamiento en las zonas de Pina de Esgueva^ Horni
llos, Trigueros del Valle, Villalba de la Loma, Villamu- 
riel de Campos, Villalogán, Puras, Cabezón de Valde
raduey, todas ellas de la provincia de Valladolid.

limos. &res.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pública de la concentración parcelaria en la zona de Pifia de 
Esgueva por Decreto de 29 de marzo de 1962; por Decreto 
de 19 de julio de 1962, en la zona de Hornillos; por Decreto de 
5 de julio de 19^2, en la zona de Trigueros del Valle; por De
creto de 1 de marzo de 1962, en la zona de Villalba de la Loma; 
por Decreto de 18 de enero de 1962, en la zona de Villamuriel
de Guampos; por Decreto de 1 de junio de 1962, en la zona de
Villalogán; por Decreto de 28 de febrero de 1963, en la zona
de Puras, y por Decreto de 4 de julio de 1963, en la zona de
Cabezón de Valderaduey, todas ellas de la provincia de Valla
dolid

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, procede determinar la éxtensión de la unidad 
mínima de cultivo y la de la unidad tipo de aj^vechamiento.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista dé la pro
puesta elevada por el Servicio Nadonal de Concentración Par
celarla y Ordenación Rural, se ha servido disponer lo dguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Pifia de Esgueva se fija en dos hed^reas en secano 
y 0,50 hectáreas en regadío; la superficie de la unidad mínima 
de cultivo en las zonas de Hornillos, Trigueros dei Valle. Vi
llalba de la Loma, VUlamuriel de Campos, vfil^ogán, Puras 
y Cabezón de Valderaduey se fija en 2,50 hectáreas en secano y 
0,50 hectáreas en regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovediamiento 
en dichas zonas de Pifia de Esgueva, Hornillos, Trigueros del



B. O. delE.—Núm. 294 8 diolembra 1964 16XL1

Vi^le, Villalba de la Lc»na, Villamurlél de campos, Villalogán, 
Puras y Cabezón/de Valderaduey se fija en 26 hectáreae para 
secano y en cuatro hectáreas para regadío.

Lo. que comunico a W. IJ. para su conocimiento y efectos 
. Dios guarde a W. n. muehos afios.

Madrid, 24 de noviembre de 1964.
CANOVAS

limos. Sres.,Subsecretario de este Departamento y Director dei 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena- 

' ción Rural.

ORDEN de 24 de novieml^é de 1964 por Ha que se fijan 
la unidad mínima de cultM y la unidad tipo de aprch 
vechamiento en hts zanae de Arrüaeu, Aieoorbe, Ecay, 
Echarren, Echeverri, Eguiarreta, Satrústegui-Zuazu, to
das ellas de la provincia de Na/varra.

limos. Sres.; Con carácter de urgencia se declaró la utükiad 
públicá de la conoeiitración. parcelarla en la aona de Arruazu 
por Decreto de 4 de Julio de 1963; por Decreto de 15 de no
viembre de 1962, en la zona de Aizcorbe; por Decreto de 5 de 
julio de 1962, en la ¿ana de Ecay; por Decreto de 3 de mayo 
de 1962, en la zona de Etíharren; por Decreto dé 19 de juho
de 1962, én la zona dé Echeverri; pOr Decreto de 8 de agoe
to de 1962. en la zona dé Eguiarerta, y por Decreto de 3 de
mayo de lv62, en la zona de Satrústegul-Zuazq, todas ellas
de la provincia de Navarra. ,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 'articuló 27 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de . no
viembre de 1962» procede determinar lá extensión de la unidad 
mínima de ciiltivo y la de la unidad tipo dé aprovecl^miento.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio Nacional de Conoentraoión Par
celaria y Ordenación Rural, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Arruazu, Afzoorbe, Ecay, Ecdiarren, iDchevetrl, Egula- 
rreta y Satrústegui-zuazu se fija en una hectárea para secano 
y 0,20 hectáreas para regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovec^mlento 
en dichas zonas de Arruazu» Aizcorbe, Ecay. Eobarren, ESjeverrl, 
Egularreta y Satrústegui-Zuazu se fija en ocho heotáreas para 
secano y tres hectáreas para regadío.

Lo que comunico á W. XI. para sil oonooimiénto y efectos. 
Dios guarde a W. n. mudhos afios.
Madrid, 24 de noviembre de 1964.

CANOVAS

Bmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
servicio Nacional dé Concentración Parcelailá y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 24 de noPiempre de por id que se fijan 
la unidad mínima de cultivo y la unidad tipo^de apro- 
vechamientó en loa zonas de AlddbOrOrdMz, Ocnovl, 
Sarasa y Esquiróz, todas ellas dé la provinalá de Na* 
varra, y de la zona de Zorratón (Logroño).

limos. Sres.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pública de la concentración parcelarla'en la zona de Aldaba- 
Oxdóriz por Decreto de 19 de Julio de 1962; por Decreto de 5 de 
septiembre de 1963, en la zona de O<fiioví: por Decreto de 2Ó de' 
Ordériz por Deaneto de 19 de Julio ^ .1962; por Decr^ 
de 6 de septiembre de 1962, en la zona de Oebovi; por Decreto de 
20. de septiembre de 1962, en la zona de Sarasá: por Decreto 
de 7 de marzo de 1968, en la zona de.Sisíqulroz, todas ellas de la 
provincia de Navarra, y por Decreto de 2 de marzo de 1961, 
en la zona de Zarraton (Logrofio).

En cumplimiento de lo dispuesto en ei articulo 27 de la 
Ley de C^mcentración l^roelarla, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, procede determinar la ext^isite de la unidad 
mínima de cultivo y la de la unidad tipo de aprovechamiento.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pío- 
puesta elevada por el Servicio Nacional de Concentración Par- 
celarla y .Ordenaéión Rural, se ha servido disponer lo sigalente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Aldaba-Ordériz, Óéhovi, Sarasa y Bsqulroe se fija 
en 1,50 hectáreas para secano y 0,20 héctáreas para rega<Ho; 
la superficie de la unidad mínima de cultivo en la zona de Za- 
rratón (Logroño) se fija en dos hectáreas para secano y 0*20 hec
táreas para regMio,

Segmido. La superficie de la i^dad tipo de aprovéchámlMito 
en dichas zoxías de AldabarOrdéra, Oéhovl, v
se fija en ocho hectáreas para secano y tares hectáreas para

regadlo,^ la superficie de la unidad tipo de aproyenhiiiitmito 
en la zona de Zarratón (Logroño) se fija en 26 heetáreaa para
secano y cuatro hectáreas para regadío.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efeetoe. 
Dios guarde'a W. II.' muchos afios,
Madrid. 24 de noviembre de 1964.

CANOVAS

•limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director dal 
Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordena^ 
ción Rural.

ORDEN de 24 de noviembre de 1964 por ta que se fijan 
la unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de apr<y 
vechamiento en las zonas de Baños de Cerrato, Hcn- 
toria de Cerrato, VWaviudas, Viüameriel, ViBota del 
Duifiie y Nogales de Pisuerga, todas eUas de la pro
vincia de Falencia.

. ’ /
limos. Sres.: Con carácter de urgencia se déplaró ia utilidad 

públicá de la concentración parcelaria en la zona de Bafioa da 
cerrato por Decreto de 19 de Julio de 1962; por Decreto de 
23 de noviembre de 1961. en la zona de Hontosrla de Qcrrato.v 
por Decreto de 15 de enero de 1959, en la zona de Villavtudia; 
por Decreto de 13 de octubre de 1961, en la zona de Vlhameriali 
por Decreto de 9 de noviembre de 1961, en la zona de VÜMa 
del Duque, y por Decreto de 16 de noviembre de 1682, en lá
zona de Nogales de Plsuérga. todas ellas de la provlneia de
Patencia. >

Eh cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 27 da la 
Ley de cmioentráción Parcelaria, texto retundido da 8 de no
viembre de 1862, procede determinar la extensión da la unidart 
minima de cultivo y la de/la unidad tipo de aprovechamlant».

En su ^con8ecuencla, este Ministerio, a la vista de la pro
puesta qlevada por el Servicio Nacional de Concentración par
celaria y Ordenación Rural, se ha servido disponer lo siguiente i

Primero. In superficie de la unidad mínima-de cultivo en 
las zonas de Baños de Oerrató, Hontorla de Cerrato y Vfilá- 
vludas se fija en dos hectáreas para secano y 0,50 héctáreas pará 
regadlo; la sup^flcle de la uhldad mínima de cultivó en las 
zona^de vniaméTlel, VlUota del Difque y Nogales de PiSuerga 
se fija, en 1.50 hectáreas .para secano y 0,25 hectáreas para 
regadlo. ‘ .

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovecháinteg^ 
en dichas zonas de Baños de Cerrato, 'Hontoria de Cerrato, VlBa- 
yiudas, Villamerlel, Villota del Duque y Nb^es de Plsu^á 
se fija en 20 hectáreas para secano y cuatro hectáreas para 
regadío.

Lo qué comunico a VV. IT. pára su conocimiento y
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1964,

CANOVAS

amento y Director del 
parcelaria «y Oraena-

Ilmoli. Sres. Subseoretárlo de este 
Servlolo Nacional de Ooneeñi 
ción Rural.

OI^DEN de 24 de noviembré de 1964 por ia Que ee 
^la unidad mifUma de cultivo y la wrMad tipo de 0pro< 
veohamiento^ ¡as zonas de Erroz, Irañeta, ípurdiapiL 
Laounza, Villanueva de Araquil, Yabar-AraquM y Om 
sola, todas ellas de la provincia de Navarra,

limos. Sres.: Con carácter de urgencia se declaró la ttülilad 
pública en la zona de Erróz por Decreto de 20 de septtombia 
de 1982; por Decreto de 19 de julio de 1962, eh la zona de 
Irafteta; por Decreto de IX de octubre de 1662, eh lá má 
de Izurdlaga; por Decreto de 10 de agosto de 1983, en la «ma 
de Lacunza; por Decreto de 3 de mayo de 1962, en la zona de 
VUlanueva de Aiáhnil; por Décreto de 14 de junio de 1982, m 
la zona de Yal^r-Araquil, v por Decreto de 20 de séptieeume 
do 1982, en la zona de ürrwla. todae eUas de la provindá de 
Navarra.

En ouiimlinhshto de Jo dUpueeto en el artículo 37 da lá 
Ley de. Concentración Parcelarla, texto refundida^ de 8 de «a 
viembre da 1663« procede detenninar la exteneión de la 
mínima de cultivo y la de la unidad tipo de i^mmebamiáma

Wn su eonseeuenoia, este Mmisteria, a la vista de la «td* 
puesta, elevada por d Servició Nacional de Concentración PÍsá 
celaria y Ordenación Rural, se ha servido disponer ló sigúlenirit'

Prl]nérQ. \La superficie de la unidad mihJma de cultive m 
las zonas de Brroa, Irañetá, izurdlaga, Lacunza, Vüluutva 
Araquti, Yabar-Araquil y Urrlzola se fija en una hectoi<éa<>aii; 
secano y 0,20 hectáreas para regadío.


